29/05/2009.- D.S. Nº 033-2009-PCM.- Establecen Sistema de Beneficio de Recompensas a cargo de la PCM, que permita la captura de los mandos de las organizaciones terroristas en el territorio nacional.- (30/05/2009)

DECRETO SUPREMO

Nº 033-2009-PCM

Lima, 29 de mayo de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del Perú, establece que son deberes primordiales del Estado, entre otros, defender la soberanía nacional, garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, el Supremo Gobierno se encuentra comprometido con la total erradicación del terrorismo así como de toda manifestación subversiva en el país;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2002-IN de fecha 10 de abril de 2002, modificado con Decreto Supremo Nº 009-2002-IN de fecha 25 de julio de 2002, se estableció un Sistema de Recompensas para la captura de líderes subversivos o terroristas, a cargo del Ministerio del Interior, indicando que las recompensas serán otorgadas a quienes proporcionen información veraz y oportuna, que conduzca a la captura de líderes de organizaciones subversivas o terroristas que operen en cualquier forma en el territorio nacional;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 1) del artículo 137 de la Constitución Política del Perú, las Fuerzas Armadas en Estado de Emergencia, asumen el control del orden interno si así lo dispone el Presidente de la República;

Que, por Decreto Supremo Nº 003-2007-DE de fecha 22 de febrero de 2007, se declara de necesidad pública y preferente interés nacional el esquema de intervención estratégica integral denominado “Una Opción de Paz y Desarrollo en Seguridad para el Valle de los Ríos Apurímac y Ene - Plan VRAE”;

Que, con el propósito de consolidar las estrategias dictadas en materia de Pacificación Nacional, es necesario adoptar medidas excepcionales e inmediatas tendientes a motivar la participación masiva de la población civil residente en el territorio nacional, con la finalidad que brinden información que permita la captura de los mandos de organizaciones terroristas en todos sus niveles y formas de actuación, estableciéndose para ello un Sistema de Beneficio de Recompensas;

Que, el mencionado Sistema de Beneficios de Recompensas coadyuvará a la pacificación nacional, existiendo razones de interés nacional que justifican su aprobación; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 

DECRETA:

Artículo 1.- Sistema de Beneficio de Recompensas

Establézcase un Sistema de Beneficio de Recompensas, a cargo de la Presidencia del Consejo de Ministros, que permita la captura de los mandos de las organizaciones terroristas en el territorio nacional.

El Beneficio de Recompensas será otorgado a los ciudadanos que proporcionen información veraz y oportuna, que permita la captura de los mandos de las organizaciones terroristas que operan en el territorio nacional.

Artículo 2.- Definiciones

Para efectos del presente Decreto Supremo, se entiende por:

a) Mando

Aquel miembro de una organización terrorista que planifica y/o dirige las actividades de la misma y/o conduce su ejecución en el territorio nacional. Estas actividades incluyen el accionar de células terroristas que ejecutan diversos tipos de atentados terroristas.

b) Solicitante

Cualquier ciudadano que proporcione información que permita la captura de un mando terrorista y peticione acogerse al otorgamiento del Beneficio de Recompensas.

c) Recompensa:

Aquella suma de dinero que se otorga como beneficio a los solicitantes que proporcionan información que conlleve a la captura de los mandos terroristas.

d) Beneficiado:

Aquel ciudadano a quien se le otorga el Beneficio de Recompensa. Los beneficiados pueden ser individuales o colectivos, a quienes se les otorgará como máximo el monto que corresponde a una recompensa.

Artículo 3.- Personas excluidas de los beneficios

El personal militar de las Fuerzas Armadas y el personal policial de la Policía Nacional del Perú en situación de actividad y de disponibilidad, no podrán ser calificados como beneficiados, para efectos del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas

Créase en la Presidencia del Consejo de Ministros la “Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas”, encargada de evaluar y recomendar la procedencia o no de las solicitudes de otorgamiento del Beneficio de Recompensas que permita la captura de los mandos terroristas en el territorio nacional.

Artículo 5.- Conformación de la Comisión Calificadora

La Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas, estará conformada por los miembros siguientes:

- Un representante de la Presidencia del Consejo de Ministros, quien la presidirá;

- Un representante del Ministerio de Defensa;

- Un representante del Ministerio del Interior;

- Un representante del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas;

- Un representante de la Dirección General de la Policía Nacional del Perú;

- Un representante de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Presidencia de Consejo de Ministros, quien actuará como Secretario de la Comisión Calificadora.

Artículo 6.- Funciones de la Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas

a. Evaluar las propuestas del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y/o de la Dirección General de la Policía Nacional del Perú, respecto a los delincuentes terroristas que deben ser considerados como “Mandos Terroristas”, de acuerdo a lo indicado en el artículo 15 del presente Decreto Supremo.

b. Determinar la recompensa económica que debe ser ofrecida por cada uno de los mandos terroristas, teniendo en cuenta el rol que desempeñan en la organización terrorista y su participación en el planeamiento y ejecución de las acciones terroristas.

c. Recomendar a la Presidencia del Consejo de Ministros, la relación de delincuentes terroristas que deben ser considerados como “Mandos Terroristas” y la recompensa ofrecida por cada uno de ellos para su aprobación.

d. Evaluar la procedencia o no de las solicitudes para el otorgamiento del Beneficio de Recompensas, presentadas por los solicitantes.

e. Recomendar al Titular de la Presidencia del Consejo de Ministros la procedencia o no de las solicitudes para el otorgamiento del citado Beneficio de Recompensas.

f. Otras funciones relacionadas con el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 7.- Criterio de razonabilidad

Tratándose de varias personas civiles que alcancen información veraz y oportuna en circunstancias y tiempos distintos, el Beneficio de Recompensas que pudiere corresponder será determinado por la Comisión Calificadora, en base a criterios de oportunidad y eficacia de la información proporcionada, no pudiendo exceder el monto máximo correspondiente a una recompensa, de acuerdo a la escala del Beneficio de Recompensas señalada en el artículo 15 del presente Decreto Supremo.

Artículo 8.- Información veraz y oportuna

Se considera información veraz y oportuna, la que proporcionen los ciudadanos por cualquier medio, al Personal Militar de las Fuerzas Armadas o de la Policía Nacional del Perú, que permita la captura de los mandos de las organizaciones terroristas.

El solicitante podrá peticionar un seudónimo a la Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas, la cual previa evaluación, le asignará un código secreto que permitirá su posterior identificación para efectos del otorgamiento del Beneficio de Recompensas, informándose de este hecho, mediante documento, a la Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 9.- Medidas de protección y seguridad

La Presidencia del Consejo de Ministros, previa recomendación de la Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas, teniendo en consideración el riesgo a la seguridad e integridad personal, podrá solicitar al Ministerio del Interior la protección policial y/u otras medidas de seguridad para el beneficiado.

Artículo 10.- Información de carácter secreto

Toda información relacionada con la aplicación del presente Decreto Supremo tiene el carácter de secreto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Texto Único Ordenado y Reglamento. Quien infrinja esta disposición, incurre en responsabilidad administrativa, civil y/o penal, según corresponda, de conformidad con la legislación vigente.

Asimismo, de conformidad con el inciso 5) del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, no se podrá acceder a la información contenida en los expedientes que formule la Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas, por razones de seguridad nacional.

Artículo 11.- De la Recepción y Verificación de la Información

a. En Zonas declaradas en Estado de Emergencia:

(1) Corresponde a las Autoridades Militares o Policiales que asumen el control del orden interno de las zonas declaradas en Estado de Emergencia, por intermedio de los Jefes de las Unidades Militares y Policiales, recibir la información proporcionada por los ciudadanos, asignar un seudónimo al informante y dejar constancia mediante acta, de la información recibida.

(2) Las Autoridades Militares o Policiales indicadas, comunicarán al Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o a la Dirección General de la Policía Nacional del Perú, según corresponda, la información recibida, en atención al presente dispositivo legal y los seudónimos asignados a los informantes.

(3) El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o la Dirección General de la Policía Nacional del Perú dispondrá que la información proporcionada por los ciudadanos informantes, sea analizada por los órganos de inteligencia para determinar si puede ser aprovechada para lograr la captura de los mandos terroristas.

(4) Las incidencias y/o resultados que origine la explotación de la información proporcionada por los ciudadanos informantes, será comunicada al Ministerio de Defensa o Ministerio del Interior por el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas o por la Dirección General de la Policía Nacional del Perú, según corresponda y a los ciudadanos informantes a través de las Unidades Militares o Policiales que levantaron el acta de recepción de la información.

(5) De ser efectuada la captura de un mando terrorista con la información alcanzada por algún ciudadano, se pondrán dichos resultados en conocimiento de la Presidencia del Consejo de Ministros, debiendo el ciudadano informante formalizar por escrito su derecho al otorgamiento del Beneficio de Recompensas que le correspondiera, siendo elevada su petición por el Comando Militar o Policial vía Ministerio de Defensa o del Interior según corresponda, a la Presidencia del Consejo de Ministros, para que sea evaluada por la Comisión Calificadora.

(6) Durante la evaluación de la Comisión Calificadora, se podrá preservar la identidad del solicitante, otorgándole una clave de identificación y gestionar ante el Ministerio del Interior, las medidas de protección personal si el caso lo requiere.

b. En Zonas no declaradas en Estado de Emergencia:

En las zonas no declaradas en Estado de Emergencia, serán las Autoridades Policiales y el Ministerio del Interior, los responsables de seguir el procedimiento señalado en el inciso anterior.

Artículo 12.- Plazo para solicitar la recompensa.

El denunciante que haya proporcionado información veraz y oportuna que permita la captura de un mando terrorista, podrá solicitar el otorgamiento del citado Beneficio, dentro de los NOVENTA (90) días posteriores a dicha captura.

La solicitud será presentada por el solicitante a la Unidad Militar o Policial que levantó el acta correspondiente cuando se proporcionó la información que haya permitido la captura de los mandos terroristas.

Artículo 13.- Procedimiento de la Comisión Calificadora

a. La Comisión Calificadora evaluará y recomendará respecto a las solicitudes de Beneficio de Recompensas, dentro de los TREINTA (30) días, computados a partir del día siguiente de recibidas las solicitudes.

b. La Comisión Calificadora deberá conformar un expediente por cada solicitud de beneficio de recompensa, reuniendo todos los documentos necesarios para determinar la procedencia o no del otorgamiento de la misma.

c. El expediente tendrá el carácter de SECRETO, incurriendo en responsabilidad administrativa, civil y/o penal quien infrinja la clasificación otorgada al expediente.

d. Sólo en caso que la Comisión Calificadora lo considere necesario, podrá requerir que preste su testimonio, el Representante del Comando Operacional o Frente Policial donde se produjo la captura del mando denunciado de la organización terrorista; asimismo, podrá admitir que los solicitantes del Beneficio de Recompensas puedan brindar un informe oral que sustente su pretensión, debiéndose levantar el Acta correspondiente.

e. Toda votación sobre acuerdos recomendando la procedencia o no del otorgamiento del Beneficio de Recompensas, requiere de un quórum no menor de CUATRO (4) miembros de la Comisión Calificadora. Los acuerdos arribados constarán en las actas correspondientes. El Presidencia de dicha Comisión, decidirá con voto dirimente ante una igualdad de votos.

f. El Acta de la Comisión Calificadora recomendando o no el otorgamiento del Beneficio de Recompensas, será elevada al Titular de la Presidencia del Consejo de Ministros, adjuntando el proyecto de Resolución Ministerial de la Presidencia del Consejo de Ministros respectivo para la aprobación correspondiente. Dicha Acta no constituye acto administrativo, por cuanto no produce efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

Artículo 14.- Pago del Beneficio de Recompensas.

El pago conforme a la escala del Beneficio de Recompensas señalado en el artículo 15 del presente Decreto Supremo, se efectuará con cargo a los marcos presupuestales correspondientes.

Artículo 15.- Escala del Beneficio de Recompensas.

La escala del Beneficio de Recompensas está relacionada al rol que desempeñan los Mandos Terroristas en la organización terrorista y a su participación en el planeamiento y ejecución de acciones terroristas según la escala siguiente:

Nº
CARGO
RECOMPENSA



MÁXIMA

1
Mando Político o Militar
S/. 500,000.00

2
Mando Logístico y Mando de Compañía Terrorista
S/. 300,000.00
Artículo 16.- Difusión 

Los Ministerios de Defensa y del Interior efectuarán la difusión de los nombres y seudónimos de los mandos terroristas requisitoriados y las recompensas ofrecidas según lo acordado por la Comisión Calificadora de Otorgamiento del Beneficio de Recompensas.

Artículo 17.- Disposición derogatoria.

Deróguese el Decreto Supremo Nº 004-2002-IN de fecha 10 de abril de 2002, modificado por el Decreto Supremo Nº 009-2002-IN de fecha 25 de julio de 2002, y demás normas que se opongan a lo establecido en el presente Decreto Supremo. PERÚ Ministerio de Economía y Finanzas Viceministro de Hacienda Dirección Nacional del Presupuesto Público

Artículo 18.- Refrendo

El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y los Ministros de Defensa y del Interior. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de mayo del año dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PÉREZ

Presidente Constitucional de la República

YEHUDE SIMON MUNARO

Presidente del Consejo de Ministros

ANTERO FLORES-ARÁOZ ESPARZA

Ministro de Defensa

MERCEDES CABANILLAS BUSTAMANTE

Ministra del Interior
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